
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicación: 1100140030862019-02256-00  

 

Observada la solicitud que milita en el numeral 013 del expediente digital, acreditado 

en debida forma la inscripción del embargo sobre el bien identificado  con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40472016, este despacho resuelve: 

 

Decretar el secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria Nos. 50S-40472016. 

 

Para la diligencia se comisiona con amplias facultades legales a la Alcaldía Local 

de la zona respectiva, autoridad que puede dar aplicación a la Ley 2030 del 27 de 

julio de 2020, sub-comisionando la misma, si así lo considera. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso para adelantar el secuestro del bien inmueble 

embargado de propiedad de los demandados Beyanira Martínez Zamudio y 

Alexander Cortes, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40472016, conforme consta en el certificado de tradición y libertad emitido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, para lo cual se otorgan a 

dichas autoridades amplias facultades para la realización de la comisión, inclusive 

la de revelar y designar secuestre. Como secuestre se nombra a quien se relaciona 

en el acta anexa y hace parte de la lista de auxiliares de la justicia.  

 

El comisionado le comunicará la designación al secuestre y agregará al despacho 

librado copia del respectivo telegrama con la constancia de recibido. 

  

Se fijan como honorarios provisionales la suma $300.000.oo, que será a cargo de 

la parte ejecutante. 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a diligenciar el despacho comisorio 

mencionado y acredite tal hecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                     

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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